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PROGRAMN DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE FLORA SILVESTRE DEL . PROYECTO 
DENOMINADO "ESTACIÓN DE COMPRESIÓN VILLA DE REYES", CON UNA SUPERFICIE DE 
2.705 HECTÁREAS UBICADO EN· EL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES EN EL ESTAÜO DE SAN 
LUIS POTOSÍ. 

·. 
l. INTRODUCCIÓN \ 

El "Programa de Rescate y Reubicación de Flora", para el Cambio de Uso del .Suelo en Terreno 
Forestal CCUSTF) por la ejecución del Proyecto; se prevé la necesidad de rescatar' algunas especies 
de debido a la diversidad ·biológica ·e impórtancia de las especies pres,entes en la Vegetación 
de Crassicaule, que será afectado por el ¡i¡royecto. ' . · 

\ , \. 

. . I . . r , 
Este programa está _Qiseñado para defiriir :Jos nié\odos y planeación¡ de rescate y reubicación de la 
flora que se vería afectada en el áreá' sujeta ·é;i Cl'.JSTF. durante las etapas de preparación del sitio, 
construcción y del proyecto; prinéipalmente está enfocado a aquellas especies que se 
encuentran catalogádas en alguna categoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010. Además 
considera'también aquellas especies que no esté--n en algún estatus. Como se ha venidq> observando 
a través de los años varias especies estlán en algún de riesgo en la NOM-0 5 9-SEMÁRNA T-
201 O, por varios motivos. como por 1 ejemple( el tráfico ilegal de especies. aprovechamiento 
desmedido, falta de entre dtros1; el presente programa de rescate de flora .nace como 
una medida de mitigación' para conservar _ y proteger especies en estatus y de difícil 
regeneración. 

i 

En el presente documento se presentan las metas. objetivos, el mantenimiénto, la metodología de 
rescate a seguir y las evaluaciones de supervivencia de seguimiento del establecimiento de las 
especies rescatadas con el fir;:i__de el 80% de,supervivencia y cumplir con la legislación en la 
materia. para asegurar la dél proyecto. 

. \ 

Previo a( y; despalme, equipo integrado por biólogos e ingenieros forestales realizarán 
el rescate. y reubicación de todos Íós ejemplares de las especies de flora propuestas en el programa 
correspondiente y que se dentro deí área solicitada para el CUSTF. Las actividades 
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consisten en el reconocimiento, registro y marcaje de cada elemento a rescatali, colocando una 
marca o etiqueta a través de una nomenclatura o i:lave que la identificación y tratamiento 
que posteriormente se realizará la reub,icación · en una (ranja adyacente al DDVt, 
identificando las áreas con característica,s similares al lugar1'. de donde fueron rescatados los 
ejemplares, el ancho de dicha franja será de 3 m fuera del DBV, en el DDVt. Tras la actividad ae 
rescate y reubicación tendrá lugar la remoción dé la vegetación, la cual se 11,évará a cabo con 
maquinaria pesada retroexcavador,a CCAT 3 20) y en su caso ·ron equipos m;::inuales especiales 
como motosierras, sierras y machetes utilizando la técnica de;· derribo direcci,onal para evitar la 
afectación de áreas ajenas al CUSTF. \ · · 

11. OBJETIVOS 

a. General 
\ '· 

El programa .se diseñó con la finalidad de disminuir la afectaciór a la flora silvestre presente 
en el área del proyecto, a través del rescate y reubicación . planteando las estrategias para 
favorecer la reubicación de de la flora silvestre/establecida en la NOM-05 9-SEMARNAT-
201 O, con el fin de mantener su diversidad y conservar los servicios amb)entales 
que presentan dentró del ecosistema. esto mediante el establecimiento de mejores prácticas 
de plantación,.rnanteniendo siempre una sobrevivencia igual o mayor al 80%. 

b. Específicos 

• Evitar o disminuir los efectos adversos asociados al Proyecto sobre la flora presente en el 
área del proyecto, por medio de la identificación y desarr,ollo de métodos adecuados para el 
rescate y reubicación de los\ individuos. '·' ., 

111. METAS 
Las especies de flora contempladas para el n:scate considevando el 100% de: los individuos de 
la familia Cactaceae (Coryphantha compacta, Coryphantha ·delicata, Echinocereus pectina tus, 
Ferocactus Jatispinus, Mammillaria magnimamma, Opuntia cantabrigiensis, Opuntia irribricata, 
Opuntia kleiniae, Opuntia leptocaulis, Opuntia robusta, Opuntia streptacantha, Pachycereus 
ge,qmetrizans) y de las especies Agave salmiana var.crassispina,y Yucca decipiens) con el fin de 

! 
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minimizar el impacto ocasionado por el cambio de uso de suelo y conservar aquellas especies 
de interés o ·importancia. 

El rescate dels?e ser al menos de la, cantidad de individuos programados aunque no sean las 
' \ . plantas completas como los nopales o el garambullo ya que son plantas grandes. por lo que solo 

1 
se usará una parte de la planta para rescatarla y lo demás se ubicara por fuera del perímetro. 

\. 

Concientizar al personal involucrado en las actividades de la obra, sobre la importancia biológica. 
ecológica y económica de todas las especies de flora y fauna de la zona proyec::to. 

A las· plantas rescatadas se · les dará segÚimiento ·y harán monitoreos del índice de 
sobrevivencia, durante lbs siguie,ntes cinco años. \ 

Las especies de flora conte[llpladas para rescate. se muestran en la siguiente tabl.a: 
. ! / .. 

Endémit:a-Protegida 
3 i·-- 5 
4 5 
5 Mammillaria ma nimamma 2.07 • 

90 
( 176 

45 
9 o 5 

10 o 63 
11 \O 5 

eornetrizans. 45 ! 
·. 

( 
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IV. 

i 

397 
. 14 Yu(ca deci iens 

Total 1084 
METODOLOGÍA PARA EL RESCATE DE ESPECIES ' . 

j 

18 

\ 
El rescate y reubicación se llevará a cabo de forma previa al inicio de las actividades de desmonte y 
despalme, una vez que la brigada 'topográfica de la empresa constructora coloque las estacas o --
mojoneras que dylimiten .e.I área que será sujeta a cambio de uso suelo. · 

Integración de la brigada de rescate 
El programa lo ejecutar.á una brigada encab.ezada por un especialista forestal apoyado en dos 
técnic6s; cada uno de ellÓs contará con el equipo de protección personal y con los aperos necesarios 
para que el manejo de la planta sea lo menos estresante.posible. \ 
El especialista forestal tendrá como responsabijidades: · 

' ' "' . ; . ' I \ 

a) Asegurarse que el personal de la brigada cJente con el equipo de protección personal y con 
;los aperos necesarios para realizar el trabajo; · · 

b) Gest1ionar lbs .recursos necesarios para asegurar la logística operativa de la brigada; 1 
c) Identificar las especies susceptibles de ser rescatadas; 
d) Definir la técnica de rescate, en correspondencia con la esp(7cie y las dimensiones del 

ejemplar; · : \ 
e) Coordinación del trabajo de rescate; \ / ·. 

·. .1 
f) Cuidar que los ejemplares rescatados sean manejados, desqe su extracción 

hasta su reubicación; ' 
g) Revisar que las áreas de reubicación tengan características similares al sitio de donde se 

extrajeron los ejemplares; · 
h) Supervisar que el se realice de forma correcta; 
i) Determinar la aplicación de medidas de apoyo que, su caso, requieran los ejemplares 

trasplantados, a efecto de garantizar la sobrevivencia comprQmetida; 
. ' 
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' 1 

j) .Coordinar las labores de mantenimiento de las parcelas. durante el tiempo que permanezcan 
bajo su responsabilidad; , 

k) · Realizar las evaluaciones de sohrevivencia. a efecto de corroborar que se cumple la meta 
establecida; 

1) Elaborar lds reportes relacionados con la ejecución del programa. que periódicamente se 
deban entregar a la autoridad. 

\ 
Las actividades que van a desarrollar los técnicos de apQyo son: 

a) Emplear en todo momento .. el 'equipo de protección personal _y lds aperos necesarios para 
realizar un trabajo en forma segura y confiable; · 

b) Realizar el marcaje y levantar los registros tanto cartográficos como fisonómicos de los 
ejemplares seleccionados p.ü'r el coordinador; . . l 

c) Realizar el rescáte de los ejefr1plares seleccionados. con base en la tédnica que el coordinador 
determine; ' 

d) Reubicar los ejemplares rescatados. én· lós sitios seleccionados; . 
e) Dar el mantenimiento necesario éllos ejemplares reubicados; 1 

f) Apoyar las acciones necesarias para cuantificar la sbbrevivencia de los ejemplares 
rescatados y reubicados. 

1 
---

J \ 
Extracción con cepellón (la tierra adherida a las raíces de la planta) y reubicación inmediata: 
Cqnsiste en extraer la planta con la mayor cantidad pÓ'sible de suelo adherido a su sistema de raíces. 
lo · que puede 1man,ualm_ent.e ? con ayuda de tierran:ii,entas. Una vez, extraída es 
transportada de 1nmed1ato al area designada :¡Dar-a la flora res(atada, areas qµe 'rtb seran afectadas 
por la construcción del proyecto. es decir · dentro de la CHF, donde será plantada nuevamente. 
tratando de que la plata no sufra viingún año posible. Este método es especialmente útil cuando se 
cuenta con tiempo suficiente antes de dar inicio las labores constructivas de los proyectos. 

·1 

Transporte: el acarreo de. plantas. se realizará en rejillas. este tipo de traslado está recomendado 
para cuando .. los sitios de trasplante están cercanos ak_área donde serán colectadas las especies 
vegetales; el acarreo lo pulr,den personas auxiliándose de cajas o huacales. En este caso solo 
se debe cuidar que las plantas bien"acomodadas y tengan el menor movimiento posible. / 

\ 

+- \ . ,, . 
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ReJ6icación: La reubicación de ejemplares se hará dos posibles sitios: 

Dentro del polígono de la estaciÓJl. sobr:e lasr0.5 ha cjonde se realizar la pastización y éf un 
costado de 'cada una de las :316 obras de zanjas trinchera las c;uales se encontraran en la periferia 
de la estación, la selección de estos sitios éontempla los siguientes, aspectos: 

• 
• 

1 
/ . 
• 

Una mínima interacción con personas . 

Las áreas seléccionadas tiene condiciones similares a las del área de rescate y se cumpla con 
la presencia de mk:rohábitats para las rescatada,s. 1 

Cercanía al 'área de disminuir el estrés de las plantas en su transporte con el fin 
de incrementar el pbrcentaje de ·- / ; ' ' --.., 

- Los sitios o áreas de r .escate seléccionadas, tendrán los espacios suficientes para albergar a nuevos 
individuos. y para su mejor manejo se hará un diseño de distriRución de especies, que debe tomar 
en cuenta.:-espacio entre plantas presentes, clasificación por familias. características y.aspectos de 

.' 
paisaje. ·' 

\ 

Extracción sin cepellón: Este método aplica sobre todo a cactáceas y debe considerar la 
cicatrización. Con \e?te procedimiento, las ejemplares s_c:m -extnaídos y se les quita con cuidado el 
suelo adherido a la r-aíz. pc:K lo que llegan a perder en la· óperación parte de su sistema radicular. 
Enseguida los ejemplares son expuestos a la acción deshidratante del sof\y el aire, lo que favorece 
la cicatrización y dificu\ta el desarrollo de microorganismos que pudieran causar la pudric ión 
individuo (se pueden dejar cicatrizar entre 5 y 10 días). Ya cicatrizadas las plantas. estas serán 
reubicadas en el medio natural, en. un sitio que se/determine previamente. es después de esto que 
regeneran el sistema radicular. P,ara las yucas que eventualmente se dañan en acciones_,...de 
extraccipn, una semana 'de cicatrización, es buena.; \ l 

\ 

Se marcara con cal o pintura de agua. la orientación cardinal de, las plantas (sobre todo en cactus), 
con la finalidad de que cuando estas sean reubicadas. se mantenga la posición origjnal y no sufra la 
planta de insolación desproporcionada que le pueda causar daño. De acuerdp a la CFE C 2 O 1 O) es 
importante mantener la orientaci,ón original en cactáceas, ya que los diferentes lados de las plantas 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva1Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 1 1 
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se exponen de forma distinta 'a los rayos del sol. y si esta posición no se mantiene. se pueden exhibir 
al ·sol directo partes; que recibían poca luz. pudiendo causar daños a la epidermis. o sufrir ataques 
por bacterias u hongos. prov.o.cados por quemaduras. 

Construcción de microcuencas y cajetes para la de la humedad: Por otra parte. para 
asegurar el establecimiento de.los ejemplares que serán replantados, las cepas se construirán de tal 
manera que adquiéran la forma de una microcuenca. a fin de favorecer la captac;ión de agua. 
Después de haber plantado el ejemplar se le constr1¡Jirá un cajete. formado con una pala, para 
establecer una oquedad en .su alrededor. El propósit'o de esto es formar una microcuenca que 
favorezca una mayor captación de· agua la cual podrá prevenir de la precipitación pluvial o de la 
aportación que se haga manualmente por el personal responsable de la realización de este proyecto. 
Para construir la microcuenca se requerirá el uso de pala de mano y rs>ico. 

Riego: Inmediatamente después de haber pli;l.ntado el ejemplar se aplicará un sólo riego, por lo que 
deberá contarse con el equipo necesarió',para que haya d_isponibilidad de este líquido en el área\de 
trabajo. así mismo para transportar el agua desde el vehículo hasta el sitio específico donde se hayan 
ubicados las plantas y posteriqrmente aplicar el riego correspondiente;-serán utilizadosrecipientes 
manuales (cubetas). ·' 

I \ 

El agua deberá aplicarse en el fondo del cajete, que viené siendo la base del montículo que se le 
forma a la planta. La cantidad de agua a proporcionar en cada caso estará supeditada a la capacidad 
máxima del cajete. 

"-
Registro de ejemplares rescatados: Antes de iniciar la extracción del ejemplar que se va a rescatar, 
se obtendrá 11a información establecida en un formato correspondiente para cada espefie de que se .. 
trate. 

Control del rescate de especies de .. flora silvestre: Antes de iniciar los trabajos de remoción de la 
vegetación, -será necesario que la · persona responsable de ejecutar este programa. realice un 
recorrido por el área del proyecto. para identificar los organismos qÚe serán susceptibles de 
rescatarse según este programa. ¡ 

( . 1 
l 

+ ·' . ·. . 
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La bífgada de trabajo estará integrada por cuatro personas. El;.,avance en la extracción de plantas 
deberá ser organizado, no sólo para que no se pierdan de vista los ejemplares a res¿atarse, sino para 
protección qe alguna especie de fauna que pueda fuera su nábitat. 
Una vez que la brigada extraiga las plantas, serán transportadas 1a las áreas circundantes al proyecto 
para su trasplante. ' ) 

· .. 
( 

Control de ·replante de especies de flora silvestre: La brigada irá reubicando las . especies en forma 
ordenada, al igual que en el de la e'xtraeción, de preferer;icia su superfici,e de 
trabajo con el objeto de que el replante de los especímenes sea uniforme en toda el área destinada 

\ 
para el trasplante. / \ 

• , 

"' v. LUGARES DE ACOPIO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES 
En el proyecto no se resguardará ningGn ejemplar. Las brigadas de trabajo actuarán en paralelo, 
donde especie que sea rescatada, se dará su reu.bicación inmediata. 

. I , \ 

Tampoco se prevé la reproducción de especieS"en el sitio, ni se contempla la,produccion de plantas 
en el sitio. \ · .1 

.. , 

VI. 
.. , / , 

LOCALIZACION DE LOS SITIOS DE REUBICACION 

Para la reubicación de las rescatadas 

Las plantas extraídas deberán ser reubicadas en sitios que cumplan con similares a lc¡.s 
del lugar en que habitaba. Es muy importante mantener la orientación original de la cactácea, a fin 
de evitar quemáduras solares que puedan menguar su capacidad de Una vez J 
plantada, es conveniente compactar bien el suelo !alrededor de la misma/y colocar una o varias 
piedras, a fin qe evitar que sea dañada por roedo;es. 

· .. Coordenadas del polígono donde se habilitarán parcelas de 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. l 159d, Ciudad de México. ¡ / \ 
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SEMARNAT / ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

\ AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

POLIGONO VÉRTICE 

1 1 l 

1 2 

1 3/ 

1 4 

1 5 
/ 

1 6 

l · 7 

1 
' 8 \ 

1 9 

1 10 
\ 

1 11 

1 12 

1 13 \ 

1 14 
! / 

1 15 

1 16 

1 17 

UTM_X 

307937.09 

3'o793 7.53 

307972.41 

308042.82 
¡ , 

308046.22 

308130.00 

308150.56 

308150.96 ' 

308130.40 

308046.57 

308046.56 

308046.5'6 

308046.50 

30,8042.86' 

308042.53 

307971.98 
_ _.;:: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión 
Dirección General de Gestión de Operación Integral: 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGQl/144/2017 
. Bitácora 09/DSA0040/10/16 

UTM_Y POLIGONO VÉRTICE UTM_X UTM_Y 

242.3207.79 2 18 308108.15 2423377.54 

2423208.02 2 19 308108.33 2423377.61 

2423140.87 2 20 308108.49 2423377.55 

2423031.75 2 21 308213 .92 2423288.27 

2423.033 .70 2 22 308213.59 2423287.89 
1 

242312'9.97 ··2 23 1 308108.35 2423377.02 

2423156.78 2 24 308022 .35 2423291.02 

242,3 156.t7 2 25 308021.99 2423291.38 
\ 

24.2312'9.66 2 26 308108.15 2423377.54 

2423033 .34 

2423033.33 

2423033 .32 
"\ 

\ · . . 
2423033 .-1 8 \ / 

2423031.20 
) ( 

2423031.28\ 
/ 

2423140.61 

307937.09 . 2423207.79 

. ¡ \., . \ 

La reubicación de las espec::ies susceptibles a ser realizará en el área del proyecto, 
ya sea dentro o algunas inmediatamente fuera del perímetro del predio como se observa en la 
siguiente figura. 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDJO A.MBIENTE 

: } o 
Y RECURSOS NATURALES \ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

, Unidad de Gestión Industrial 
l. pirección General de Gjstión de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEAltJGl/DGGOI/ 144/2O17 
Bitácora 09/DSAOÓ40/10/16 

\ 

p R o y E e T o : E s TA e 1 ó N o E e o M p R E s 1 ó N • V 1 L L A o E R E y E s .. ' u B 1 e A o o E N ; E L E o o . o E 5 A N L u 1 5 p o T o s 1 • s . l. . p . 

JOT!iOO 101,100 

COORDENADAS DEL PRED IO 

' VflHtcE 

l0tl207 242:12)0 . 
306202 24ZJ2JS 
308 1Be 242J2G4 
306 170 242:31 81 

1 308128 2423 127 --,-·---- 2423033 
'º 2• ZWJO 
11 ;301972 24ZJ140 

·- .. 
I \ 

14 307938 24Zl227 
15 307955 _ 11 ___ 300<>19 - 2423219" 
17 306022 2"2J292 

"'""º 308000 ·301100 305200 _,. 

I 

304
1
JOO . ) . 

\ 

30&100 

..- :.-... :: 
, ·, ;\ . 

SIMBOLOGIA 
· • \ Vértices del predio 

Ter.raceria 

-- Calles 

mJ Área de reubicación de plantas 

LJ Predio de la Estadón de Compresión 

/ 
_ .,. _ 1:1,500 

n _.rL · --·- - - . L ___ _r .. . 1 
o 20 -40 60 120 160 

\ 
\ 

Metro' 

VII. ACCIONES A REALIZAR PARA EL MANTENIMIENTO Y SUPERVIVIENCIA \ 

Con la finali_dad de evaluar el porcentaje de supervivencia de los individuos trasplantados, se 
recomienda realizar monitoreos en el transcurso de cada período anual (cinco años), durante estas 
visitas se evaluará el vigor y si se requiere la aplicación de medidas especiales. En caso de se 
establezca un vivero temporal para resguardo de plantas, a deberá de dársele mantenimiento, 
de acuerdo a lo que se estipule en un programa de mantenimiento específiéo. 

Melchor Ocampo 469 , Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. __/ , 
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SEMARNAT ASEA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES ...., 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGfA Y AMBIENTE 

i .. 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/144/2017 

Bitácora 09/DSA0040/10/16 

Control y Seguimiento 
/ 

-El rescate y reubicación de especies. deberán- durante cuatro meses dentro de la 
preparación del sitio y construcción. contemplando una supervivencia del 80% de las densidades 
manejadas. presentando un informe final con la memoria constructiva y evidencia de la ejecución 
del programa. ! 

. \ \ 

A continuación 
/ ; / ·\ 

se mencionan lós }lspectos que deben cufdarse una vez que se f\ealiza la 
· plantación. 

l. Deshierbe. 
Debe eliminar la competencia que se establece éritre las plantas introducidas y las malezas 

por luz. agua y nutriertes. por lo cual se recomienda solo realizar. el deshierbe alrededor de las 
plantas introducidas y dejar que en los demás sitios las ma'lezas crezcan favoreciendo la 
recuperación y protección tlel suelo. 

', 

2. Control de plagas. / 
' 

Su control debe de partir del diagnóst(co preciso del tipo de plaga que está afectando a la 
planta y de acuerdo a esto se,debe prescribir el tratamiento más adecuado. 

3 A l . . , d . ) . . p 1cac10n e msumos. · . , 
; \ . . '· : . . . 

La forma de diagr.H?Sticar el tipo de deficiencia es por medio del aspecto de la planta. Por 
ejemplo, si se presenta amarillento_ en las hojas (clorosis) es síntoma di;..deficiencia en nitrógeno. 

• 1 . 

4. Riegos auxilidres. 
Es conveniente realizar riesgos auxiliares que permitan a la planta evitar perder 

la plantación. · -
) ( 

VIII. EVALUACIÓN DEL RESCATE Y REUBICACIÓN (INDICADORES) 

Como se indica en el punto anterior las variables a evaluar son los indicadores cuantitativos 
de in9ividuos rescatados, e5ta se obtendrá en porcentaje por medio de la división 

del _total vivos y el total de reubicados por 100) y los indicadores cualitativ_o.s (crecimiento. 
! 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P/ 11590, Ciudad de México. / f · 
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SEMARNAT o SECRETARIA DE 
MEDIO A,MBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ,, 
\ 

\ ENERGÍA Y AMBIENTE ' 

Agencia Nacional de Ségurid.ad Industrial 
y de-Protección al Medio Ambiente del'Sector Hidrocarburos 

1 Unidad de Gestión Industrial 
1 \)Dirección General de de Operación Integral. 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/144/2017 
Bitácora 09/DSAOG40/10/16 

flora.ción, fructificación de las plantas) para conocer el éxito del rescate de flora. 
\. 

, ( Total de indiviquos ) .. 
Supervivencia= l d , . d. , .d , b. d , 100 Tata e m wi uos r'e-µ ,ica OS' 

'•' 

1 

Las acciones propuestas en el presente Programa de Rescate y Reubicación de la vegetación 
forestal que será afectada por el Proyecto serán documentadas mediant:e los informes 
respectivos, permitiendo en todo m_9mento, poder evidenciar los resultados del mismo, al 
permitir determinar el porcentaje de supervivencia de los 

. . '· \ .. 
\ 

Los indicadores propuestos son: 1 
• Porcentaje de supérvivencia de Jos individuos rescatados. 
• Estado fitosanitario de los individuos rescatadps. '; 
• Porcentaje, de cobertura vegetal presente déntro del sitio de acopio temporal o del área 

\ 

de trasplante permanente. al realizar el monitoreo,correspondiente. 
. / . 

Al desarrollar las actividades de manera adecuada. así como con la experiencia previa adquirida, 
ayuda a garantizar el éxito del programa. \.. / 

. \ 1 ..... 

Todas las / ac;:tividades 1 estarán respaldadas por evide.ncias fotográficas, misma que 
acompañarán los informes de seguimiento. ., 

IX. PROGRAMA DE ACTIVIDADES. 

Definici,ón de especies 
susce tibies a rescate 
Revisión, ubicación y 
señalización 
Extracción 
Reubicación,--fras !ante. 

\ 

-- ... , ,_ 

X 

X 
. X X X 

X X X 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación_!v1iguel C.P. 11590, Ciudad de México. / { 1 Tel : (55) 9126 0100 exts. 13448 - www.asea.gob.mx 
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SEMARNAT . 
\ ASEA 

SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

Mantenimiento y 
monitoreo 
Informes 

.. - _;-:(:.<x ·:·<,: .. 
. ;::> 

Rescate de fJora 
Reubicación de flora :;gfl :.":,, 
rescatada _,;1;,f' 

Mantenimiento 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·· Unidad de Gestión 

X 

X 

Dirección General de Gestión de Operación Integral. 
Oficio Nº ASEA/UGl/DGGOl/0144/2017 

Bitácora:-09 /DSA0040/l O/ 16 

X X X 

X 1 / X X 

Los mantenimientos de las parcelas se h.;:t:si:a asegurar la sobrevivencia y estabilidad natural de los 
individuos. el cual podría prolongarse más allá de u' estimado para asegurar la sobrevivencia de la 
reubicación. \ -' ¡j;'·? 

El calendario de ejecución del proyectó es el siguie.nte, cabe destacar que las actividades de 
reforestación iniciaran una vez concluida la' construcción del gasoducto. : (t . . 

/ X. INFOR.ME DE AVANCES Y RESULTADOS 
' ( l .J 

Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará monitoreo durante el primer 
año de forma trimestral. En los informes se pres_entarán las actividades realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 
del material v€scatado y/o reproducido hasta completar los15 años seguimiento . 

/ 
/ 

( 

/ 

• • • 1 
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